
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

Santa Marta, 24 de mayo de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 47001310500120220008300 

PROCESO Ordinario Laboral 

DEMANDANTE MARGARITA SOCORRO PADILLA MUÑOZ 

DEMANDADO E.S.E. ALEJANDRO PROSPERO REVEREND Y 

AGAPE SERVICIOS SANTA MARTA REPRESENTADA 

POR SCHELLEN DOMINGUEZ GRANADOS 

 

ASUNTO A TRATAR 

Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por la señora 

MARGARITA SOCORRO PADILLA MUÑOZ contra E.S.E. ALEJANDRO 

PROSPERO REVEREND y AGAPE SERVICIOS SANTA MARTA, 

REPRESENTADA POR SCHELLEN DOMINGUEZ GRANADOS cumple con 

las exigencias legales, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 

conforme a los artículos 6, 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, modificados por la Ley 712 de 2001, vigente a la fecha de 

la presentación de la demanda. 

Así mismo, la demanda de la referencia fue revisada bajo las exigencias de 

los artículos 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

De las normas arriba anotadas se advierte que adolece de: 

FALTA DE COMPETENCIA POR CUANTÍA 



El artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social trata 

sobre las reglas de la competencia por razón de la cuantía; y establece que, 

en los lugares donde existan, los Jueces de Pequeñas Causas conocerán de 

los negocios cuya cuantía no supere los 20 salarios mínimos legales. 

En el escrito de la demanda se observa que el apoderado del demandante 

estimó la cuantía en un valor inferior al límite mencionado anteriormente, 

razón por la cual este Despacho resulta no ser competente para conocer del 

litigio, al existir un Juzgado de Pequeñas Causas que deba conocer de este 

asunto. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Santa Marta: 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por incompetencia, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda al JUZGADO PRIMERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

para que se surta el trámite correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Santa Marta – En fecha 25 de mayo de 2022, se 

notifica el auto precedente por ESTADO N° 33, fijado 
a las 08:00 AM. 
________________ 

Secretario (a) 
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